
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid. Cundinamarca. Marzo catorce (14) de dos mil 

veintidós (2022). -  

Proceso Nº 2020 – 0972-  

Ante la existencia de títulos, verifíquense las 

condiciones de entrega de los mismos a la parte demandada en el 

monto que supere lo aprobado atendiendo la terminación que por pago 

se verificó. Déjense las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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